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Directiva 2005/14/CE, de 11 de mayo, relativa al seguro de 
responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos 

automóviles (Quinta Directiva)

Objetivos de la regulaciObjetivos de la regulacióón comunitaria del seguro de n comunitaria del seguro de automautomóóviles:viles:

Garantizar la libre circulaciGarantizar la libre circulacióón de personas y vehn de personas y vehíículos.culos.
Especial importancia del seguro de RC de automEspecial importancia del seguro de RC de automóóviles para los viles para los ciudadanosciudadanos: : armonizararmonizar
aspectos baspectos báásicos.sicos.
Fortalecimiento del mercado Fortalecimiento del mercado úúnico del seguro de automnico del seguro de automóóviles como objetivo fundamental viles como objetivo fundamental 
de la actuacide la actuacióón comunitaria en los servicios n comunitaria en los servicios financieros.financieros.

Directiva de actualizaciDirectiva de actualizacióón y mejora. Modifica las n y mejora. Modifica las directivas anterioresdirectivas anteriores::

Directiva 72/166/CEE (Primera Directiva)Directiva 72/166/CEE (Primera Directiva)
Directiva 84/5/CEE (Segunda Directiva)Directiva 84/5/CEE (Segunda Directiva)
Directiva 90/232/CEE (Tercera Directiva)Directiva 90/232/CEE (Tercera Directiva)
Directiva 2000/26/CE (Cuarta Directiva)Directiva 2000/26/CE (Cuarta Directiva)
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Contenido de la Quinta Directiva

MEJORA DE LA DEFINICIMEJORA DE LA DEFINICIÓÓN DEL N DEL ÁÁMBITO TERRITORIAL Y DE LA MBITO TERRITORIAL Y DE LA 
IDEIDENTIFICACINTIFICACIÓÓN DEL ESTACIONAMIENTO HABITUALN DEL ESTACIONAMIENTO HABITUAL

EXCEPCIONES A LA OBLIGACIEXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓÓN DE ASEGURAMIENTO.N DE ASEGURAMIENTO.

INCREMENTO DE LOS IMPORTES MINCREMENTO DE LOS IMPORTES MÍÍNIMOS DE ASEGURAMIENTO.NIMOS DE ASEGURAMIENTO.

MEJORA DEL ALCANCE DE LA COBERTURA:MEJORA DEL ALCANCE DE LA COBERTURA:
En En dadaññosos materialesmateriales..
OcupantesOcupantes..
PeatonesPeatones y y ciclistasciclistas..

MEJORA DE LOS MECANISMOS DE PROTECCIMEJORA DE LOS MECANISMOS DE PROTECCIÓÓN A LAS VN A LAS VÍÍCTIMAS DE CTIMAS DE 
ACCIDENTES:ACCIDENTES:

Derecho de acciDerecho de accióón directa del perjudicadon directa del perjudicado
Procedimiento de oferta motivada.Procedimiento de oferta motivada.

MEJORA EN RELACIMEJORA EN RELACIÓÓN CON ASPECTOS INFORMATIVOS.N CON ASPECTOS INFORMATIVOS.
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Ambito territorial e identificacion del 
estacionamiento habitual

COBERTURA EN TODO EL TERRITORIO DE LA UECOBERTURA EN TODO EL TERRITORIO DE LA UE

Incluida cualquier estancia del vehiculo en otros EEMMIncluida cualquier estancia del vehiculo en otros EEMM
Durante todo el periodo de vigencia del contratoDurante todo el periodo de vigencia del contrato
Al margen de la normativa sobre matriculaciAl margen de la normativa sobre matriculacióónn

IDENTIFICACION DEL ESTADO DE ESTACIONAMIENTO HABITUALIDENTIFICACION DEL ESTADO DE ESTACIONAMIENTO HABITUAL
Tipos de matricula:Tipos de matricula:

Placas provisionalesPlacas provisionales
Estado de la matricula que ostente el Estado de la matricula que ostente el vehiculovehiculo

Placas falsas o ilegales (y vehiculos sin matricula)Placas falsas o ilegales (y vehiculos sin matricula)
Estado en el que se produce el Estado en el que se produce el accidenteaccidente

Seguro de los vehiculos Seguro de los vehiculos importadosimportados
Sera Estado Sera Estado miembromiembro de de destinodestino el Estado en que se el Estado en que se situasitua el el riesgoriesgo, , durantedurante 30 dias 30 dias desdedesde la la 
entregaentrega, , puestapuesta a a disposiciondisposicion o o envioenvio del del vehiculovehiculo
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Excepciones a la obligacion de aseguramiento

EXCEPCIONES SUBJETIVASEXCEPCIONES SUBJETIVAS

VehVehíículos que pertenecen a ciertas personas fculos que pertenecen a ciertas personas fíísicas o jursicas o juríídicasdicas
El Estado que haya establecido la excepciEl Estado que haya establecido la excepcióón garantizara la indemnizacin garantizara la indemnizacióón en su n en su 
territorio y en el resto de EEMMterritorio y en el resto de EEMM
Organismo que compensa a las victimasOrganismo que compensa a las victimas
RelaciRelacióón de personas exentasn de personas exentas

EXCEPCIONES OBJETIVASEXCEPCIONES OBJETIVAS

Ciertos tipos de vehiculos o vehiculos con una matricula especiaCiertos tipos de vehiculos o vehiculos con una matricula especiall
Mismo tratamiento que vehiculos sin seguroMismo tratamiento que vehiculos sin seguro
AnalisisAnalisis porpor la Comisionla Comision
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Nuevos importes minimos del Seguro Obligatorio

DaDañños corporales:os corporales: 1.000.000 euros por victima o1.000.000 euros por victima o
5.000.000 euros por siniestro, independiente 5.000.000 euros por siniestro, independiente 
del numero de victimasdel numero de victimas

DaDañños materiales:os materiales: 1.000.000 euros por siniestro1.000.000 euros por siniestro

Periodo transitorio. Periodo transitorio. Plazo para la adaptaciPlazo para la adaptacióón a los nuevos importes:n a los nuevos importes:
5 5 aaññosos desdedesde la la fechafecha de de incorporacionincorporacion de la Directivade la Directiva
A los 30 A los 30 mesesmeses, la , la mitadmitad de los de los importesimportes
Se Se debedebe comunicarcomunicar a la Comisiona la Comision

ActualizaciActualizacióón n cada cinco acada cinco añños conforme al IPC Europeoos conforme al IPC Europeo

Importes mImportes míínimos: nimos: Los EEMM pueden mejorar las cuantLos EEMM pueden mejorar las cuantííasas
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Mejoras en el alcance la cobertura

COBERTURA DE DACOBERTURA DE DAÑÑOS MATERIALESOS MATERIALES
Cobertura de daCobertura de dañños causados por un vehiculo no identificadoos causados por un vehiculo no identificado

DaDaññosos personalespersonales significativossignificativos a a algunaalguna victimavictima del del accidenteaccidente: : legislacionlegislacion nacionalnacional..
FranquiciasFranquicias oponiblesoponibles a la a la victimavictima en en casocaso de de dadaññosos materialesmateriales

COBERTURA DE OCUPANTESCOBERTURA DE OCUPANTES
Conocimiento de que el conductor se encuentra bajo los efectos dConocimiento de que el conductor se encuentra bajo los efectos del el 
alcohol o de sustancias toxicas: se elimina la excepcialcohol o de sustancias toxicas: se elimina la excepcióónn

PEATONES, CICLISTAS Y OTROS USUARIOS NO MOTORIZADOS:PEATONES, CICLISTAS Y OTROS USUARIOS NO MOTORIZADOS:
Cobertura de daCobertura de dañños corporales y materiales conforme al Derecho Civil os corporales y materiales conforme al Derecho Civil 
nacional.nacional.
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Mejora de los mecanismos de proteccion a las
victimas de accidentes

NO OPOSICION DE FRANQUICIAS A LA PARTE PERJUDICADANO OPOSICION DE FRANQUICIAS A LA PARTE PERJUDICADA

PROCEDIMIENTO DE OFERTA MOTIVADAPROCEDIMIENTO DE OFERTA MOTIVADA
GeneralizaciGeneralizacióónn

DERECHO DE ACCION DIRECTADERECHO DE ACCION DIRECTA
GeneralizaciGeneralizacióónn

Posibilidad para la victima de entablar acciPosibilidad para la victima de entablar accióón directa contra el asegurador en el n directa contra el asegurador en el 
Estado miembro en que estEstado miembro en que estéé domiciliadadomiciliada

Reglamento 44/2001 del Consejo, relativo a la competencia judiciReglamento 44/2001 del Consejo, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la al, el reconocimiento y la 
ejecuciejecucióón de resoluciones judiciales en materia civil y mercantiln de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil
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Mejora en relacion con aspectos informativos

CERTIFICADO DE SINIESTRALIDADCERTIFICADO DE SINIESTRALIDAD

SiniestrosSiniestros de los que se derive de los que se derive responsabilidadresponsabilidad frentefrente a a tercerosterceros
AbarcarAbarcaráá los los ultimosultimos 5 5 aaññosos del del contratocontrato
Obligacion de Obligacion de suministrarsuministrar en los 15 dias en los 15 dias siguientessiguientes a la a la solicitudsolicitud

SUMINISTRO DE INFORMACION POR LOS ORGANISMOS DE SUMINISTRO DE INFORMACION POR LOS ORGANISMOS DE 
INFORMACIONINFORMACION

Extension de la obligacion de informacion de la IV Directiva a Extension de la obligacion de informacion de la IV Directiva a todotodo
tipotipo de de accidentesaccidentes
DerechoDerecho a informacion de a informacion de laslas victimasvictimas, , sussus aseguradoresaseguradores o o sussus
representantesrepresentantes legaleslegales a los a los datosdatos basicosbasicos parapara el el cobrocobro de de 
reclamacionesreclamaciones
DepositoDeposito central, en forma central, en forma electronicaelectronica, en , en cadacada EstadoEstado
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Otros aspectos

CONTROLES SOBRE EL ASEGURAMIENTO CONTROLES SOBRE EL ASEGURAMIENTO 
OBLIGATORIOOBLIGATORIO

No No sistematicosistematico nini discriminatoriodiscriminatorio parapara vehiculos con vehiculos con 
estacionamiento habitual:estacionamiento habitual:

En En otrootro Estado Estado MiembroMiembro de la UEde la UE
En En tercerosterceros paisespaises, , peropero que que entrenentren desdedesde otrootro Estado Estado MiembroMiembro de de 
la UEla UE

REGIMEN DE ENTIDADESREGIMEN DE ENTIDADES

Permitir que las sucursales sean representantes a efectos Permitir que las sucursales sean representantes a efectos 
del seguro de automdel seguro de automóóvilesviles
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Transposicion de la V Directiva 
del Seguro de Automoviles

Antes del 11 de Junio de 2007Antes del 11 de Junio de 2007

NormasNormas afectadasafectadas::

TextroTextro refundidorefundido de la de la LeyLey sobresobre ResponsabilidadResponsabilidad Civil y Seguro Civil y Seguro 
en la en la circulacioncirculacion de vehiculos a motorde vehiculos a motor

TextoTexto refundidorefundido de la de la LeyLey de de OrdenacionOrdenacion y Supervision de los y Supervision de los 
Seguros Seguros PrivadosPrivados

ReglamentoReglamento sobresobre ResponsabilidadResponsabilidad civil y seguro en la civil y seguro en la 
circulacioncirculacion de vehiculos a motorde vehiculos a motor
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Proyecto de Ley de modificacion del texto refundido
de la Ley sobre RC y seguro de vehiculos a motor

Art. 2 Art. 2 ““De la obligacion de De la obligacion de asegurarseasegurarse””

Estacionamiento habitual en Estacionamiento habitual en EspaEspaññaa::
IrrelevanciaIrrelevancia del del caractercaracter definitivodefinitivo o temporal de la matriculao temporal de la matricula
Vehiculos sin matricula o con matricula que no Vehiculos sin matricula o con matricula que no correspondacorresponda o o hayahaya dejadodejado de de 
correspondercorresponder, que , que ocasionanocasionan accidentesaccidentes en en territorioterritorio espaespaññolol
Durante un Durante un periodoperiodo maximomaximo de 30 dias, los vehiculos de 30 dias, los vehiculos importadosimportados desdedesde otrootro
EMEM

Control de la obligacion de aseguramiento:Control de la obligacion de aseguramiento:
IncumplimientoIncumplimiento: : sancionsancion administrativaadministrativa
ControlesControles no no sistematicossistematicos siempresiempre que no que no seansean discriminatoriosdiscriminatorios

ExpedicionExpedicion del del certificadocertificado de de siniestralidadsiniestralidad de 5 de 5 aaññosos, a , a expedirexpedir en 15 en 15 
dias dias desdedesde la la solicitudsolicitud..
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Proyecto de Ley de modificacion del texto refundido
de la Ley sobre RC y seguro de vehiculos a motor

Art. 3 Art. 3 ““IncumplimientoIncumplimiento de la de la obligacionobligacion de de asegurarseasegurarse””

PrecintoPrecinto publicopublico o o domiciliariodomiciliario del del vehiculovehiculo

Art. 4 Art. 4 ““AmbitoAmbito territorialterritorial””

CoberturaCobertura de de cualquiercualquier tipotipo de estancia en de estancia en otrosotros EEMM del EEE.EEMM del EEE.

Art. 4 Art. 4 ““LimitesLimites cuantitativoscuantitativos””

LimitesLimites del aseguramiento del aseguramiento obligatorioobligatorio
OpcionOpcion dadaññosos personalespersonales: : limitelimite porpor siniestrosiniestro
CuantiasCuantias: : remisionremision a a desarrollodesarrollo reglamentarioreglamentario
PropuestaPropuesta (situacion a 15.06.2007):(situacion a 15.06.2007):

DesdeDesde 01/01/2008:01/01/2008:

DaDaññosos personalespersonales::70.000.000 euros 70.000.000 euros porpor siniestrosiniestro
DaDaññosos materialesmateriales:: 15.000.000 euros 15.000.000 euros porpor siniestrosiniestro
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Proyecto de Ley de modificacion del texto refundido
de la Ley sobre RC y seguro de vehiculos a motor

Art. 6 Art. 6 ““InoponibilidadInoponibilidad porpor el el aseguradorasegurador””

EliminacionEliminacion de de oponeroponer al al ocupanteocupante clausulasclausulas de exclusion de exclusion porpor el el 
conocimientoconocimiento del del estadoestado de de embriaguezembriaguez o o intoxicacionintoxicacion del conductor.del conductor.

ProhibicionProhibicion de de oponeroponer franquiciasfranquicias al al perjudicadoperjudicado
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Proyecto de Ley de modificacion del texto refundido
de la Ley sobre RC y seguro de vehiculos a motor

Art. 7 Art. 7 ““ObligacionesObligaciones del del aseguradorasegurador””

En el En el plazoplazo de 3 de 3 mesesmeses desdedesde la la recepcionrecepcion de la de la reclamacionreclamacion del del 
perjudicadoperjudicado::

PresentacionPresentacion de de ofertaoferta motivadamotivada de de indemnizacionindemnizacion sisi se ha se ha determinadodeterminado la la 
responsabilidadresponsabilidad y y cuantificadocuantificado el el dadaññoo
En En otrootro casocaso, o , o sisi hay hay rechazorechazo de la de la reclamacionreclamacion: : respuestarespuesta motivadamotivada..

TranscurridosTranscurridos los 3 los 3 mesesmeses::
InteresesIntereses de de demorademora (art. 9 LCS)(art. 9 LCS)
InfraccionInfraccion administrativaadministrativa

SistemaSistema aplicableaplicable a los a los accidentesaccidentes queque puedanpuedan indemnizarseindemnizarse a a travestraves de de 
laslas oficinasoficinas nacionalesnacionales de de seguroseguro de de automovilesautomoviles..
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Proyecto de Ley de modificacion del texto refundido
de la Ley sobre RC y seguro de vehiculos a motor

Art. 9 Art. 9 ““Mora del Mora del aseguradorasegurador””

Art 20 LCSArt 20 LCS

No No interesesintereses de de demorademora cuandocuando el el aseguradorasegurador acrediteacredite haberhaber presentadopresentado
la la ofertaoferta motivadamotivada::

En el En el plazoplazo
Con el Con el contenidocontenido queque se se fijefije reglamentariamentereglamentariamente
El El pagopago sea sea incondicionalincondicional

Art. 10 Art. 10 ““FacultadFacultad de de repeticionrepeticion””

SupresionSupresion de la de la facultadfacultad de de repeticionrepeticion contra el contra el tomadortomador del del seguroseguro o o 
aseguradoasegurado porpor causascausas previstasprevistas en el en el contratocontrato
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Proyecto de Ley de modificacion del texto refundido
de la Ley sobre RC y seguro de vehiculos a motor

Art. 11 Art. 11 ““FuncionesFunciones del CCSdel CCS””

NuevosNuevos supuestossupuestos de de indemnizacionindemnizacion porpor el el ConsorcioConsorcio comocomo fondofondo de de garantiagarantia espaespaññolol

DaDaññosos materialesmateriales producidosproducidos porpor vehiculovehiculo desconocidodesconocido cuandocuando hayahaya dadaññosos personalespersonales significativossignificativos

DefinicionDefinicion de de dadaññosos personalespersonales significativossignificativos::
MuerteMuerte
IncapacidadIncapacidad permanentepermanente
IncapacidadIncapacidad temporal temporal queque requierarequiera estancia estancia hospitalariahospitalaria de al de al menosmenos 7 dias7 dias

PosiblePosible franquiciafranquicia de 500 eurosde 500 euros

DaDaññosos a a laslas personas y en los personas y en los bienesbienes derivadosderivados de de accidentesaccidentes porpor vehiculosvehiculos importadosimportados desdedesde otrootro
EM del EEE EM del EEE durantedurante 30 dias 30 dias desdedesde la la aceptacionaceptacion de la de la entregaentrega..

Art. 25 Art. 25 ““ObtencionObtencion de informacion de informacion porpor el CCSel CCS””

AccesoAcceso a la informacion del FIVA a la informacion del FIVA porpor los los centroscentros sanitariossanitarios y y serviciosservicios de de emergenciasemergencias
medicasmedicas queque suscribansuscriban conveniosconvenios con el CCS y con el CCS y laslas entidadesentidades aseguradorasaseguradoras parapara la la 
asistenciaasistencia a a lesionadoslesionados de de traficotrafico



18

Art.40 Art.40 ““Infracciones administrativasInfracciones administrativas””..

* Incumplimiento de la obligaci* Incumplimiento de la obligacióón de presentar oferta motivada o dar n de presentar oferta motivada o dar 
respuesta motivada.respuesta motivada.

-- LeveLeve
-- GraveGrave

* Incumplimiento de la obligaci* Incumplimiento de la obligacióón de remisin de remisióón de informacin de informacióón al FIVAn al FIVA
-- GraveGrave
-- Muy graveMuy grave

Art. 86 Art. 86 ““Representante a efectos fiscales y en el seguro de Representante a efectos fiscales y en el seguro de 
automautomóóvilesviles””..

-- DerogaciDerogacióón del apartado 4n del apartado 4

Modificaciones del texto refundido de la Ley de 
ordenación y supervisión de los seguros privados.
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ENMIENDAS PRESENTADAS EN EL CONGRESO DE LOS ENMIENDAS PRESENTADAS EN EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS (08/06/07):DIPUTADOS (08/06/07):

* Importes de la cobertura del seguro obligatorio. * Importes de la cobertura del seguro obligatorio. 

* Requisitos de validez de la oferta motivada.* Requisitos de validez de la oferta motivada.

* Requisitos de la respuesta motivada.* Requisitos de la respuesta motivada.

* Modificaci* Modificacióón del tn del tíítulo II de la TR de la Ley de RC y Seguro en la tulo II de la TR de la Ley de RC y Seguro en la 
circulacicirculacióón de vehn de vehíículos a motor.culos a motor.

Situación actual: tramitación Parlamentaria del 
Proyecto de Ley



20

LLíímites de cobertura:mites de cobertura:
* * DaDañños a las personas: 70 millones os a las personas: 70 millones €€ por siniestropor siniestro
* Da* Dañños en los bienes: 15 millones os en los bienes: 15 millones €€ por siniestropor siniestro

DaDañños personales:os personales:
* * Indemnizaciones fijadas con arreglo a las tablas.Indemnizaciones fijadas con arreglo a las tablas.
* Gastos de asistencia m* Gastos de asistencia méédica, farmacdica, farmacééutica y hospitalaria.utica y hospitalaria.
* Gastos de entierro y funeral* Gastos de entierro y funeral

RevisiRevisióón conforme al IPC europeo.n conforme al IPC europeo.
Entrada en vigor de los nuevos lEntrada en vigor de los nuevos líímitesmites::
** 1 enero de 20081 enero de 2008

Enmienda sobre el importe de la cobertura del 
seguro obligatorio
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Oferta motivada:Oferta motivada:

* Propuesta de indemnizaci* Propuesta de indemnizacióón econn econóómicamica para los dapara los dañños en las os en las 
personas y en los bienes.personas y en los bienes.

* Valoraci* Valoracióón objetiva:n objetiva:
-- DaDañños a las personas: Sistema de valoracios a las personas: Sistema de valoracióón de dan de dañños personales.os personales.

* * ValoraciValoracióón contrastable:n contrastable:
-- Referencia a la documentaciReferencia a la documentacióón soporte de la propuesta.n soporte de la propuesta.

* * No condicionamiento No condicionamiento de las acciones del perjudicado.de las acciones del perjudicado.

Enmienda sobre requisitos de la oferta y la 
respuesta motivada
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Respuesta motivada:Respuesta motivada:

* Justificada:* Justificada:
IndicarIndicaráá el motivo que impide efectuar la oferta de indemnizaciel motivo que impide efectuar la oferta de indemnizacióón:n:

-- No estNo estéé determinada la responsabilidaddeterminada la responsabilidad
-- No se haya podido cuantificar el daNo se haya podido cuantificar el daññoo
-- Otra causa justificadaOtra causa justificada

* Contrastable:* Contrastable:
Documentos, informes de que se disponga.Documentos, informes de que se disponga.

* No requiere aceptaci* No requiere aceptacióón o rechazo n o rechazo expreso por el perjudicadoexpreso por el perjudicado

* * No condicionamiento No condicionamiento de las acciones del perjudicadode las acciones del perjudicado

Enmienda sobre requisitos de la oferta y la 
respuesta motivada
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DesapariciDesaparicióón de las n de las diligencias preparatorias en vdiligencias preparatorias en víía civil.a civil.

Auto de cuantAuto de cuantíía ma mááxima.xima.
* * Se dictarSe dictaráá a la vista de la oferta motivada o de la respuesta motivada.a la vista de la oferta motivada o de la respuesta motivada.

* Seg* Segúún aplicacin aplicacióón del sistema de valoracin del sistema de valoracióón de dan de dañños personales.os personales.

* Si no consta oferta motivada o respuesta motivada:* Si no consta oferta motivada o respuesta motivada:
-- El juez convocarEl juez convocaráá a los perjudicados y a los responsables y sus a los perjudicados y a los responsables y sus 

aseguradores en plazo de 5 daseguradores en plazo de 5 díías.as.
-- Si hay acuerdo: serSi hay acuerdo: seráá homologado por el juezhomologado por el juez
-- Si no hay acuerdo: se dicta auto de cuantSi no hay acuerdo: se dicta auto de cuantíía ma mááxima en el plazo de xima en el plazo de 

3 d3 díías.  as.  

Enmienda sobre el Título II de la Ley (Ejercicio 
judicial de la acción ejecutiva)
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Nuevo texto.Nuevo texto.

Definiciones:Definiciones:
* * DefiniciDefinicióón de n de vehvehíículo asegurado:culo asegurado:

-- ““autorizaciautorizacióón administrativa para circularn administrativa para circular””..

* * Hechos de la circulaciHechos de la circulacióón:n:
-- ProblemProblemáática sectorial de la logtica sectorial de la logíística de distribucistica de distribucióón del automn del automóóvil.vil.

Seguro especial de pruebas deportivas.Seguro especial de pruebas deportivas.
* * VehVehíículos que participen/compitan. culos que participen/compitan. 

Reglamento del Seguro obligatorio de 
vehículos a motor


